
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE AIBONITO 
LEGISLATURA MUNlCIPAL 
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ORDENANZA NÚM. 6 SERIE 2019-2020 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 06-09-2020 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AlBONlTO, PUERTO RICO. 
PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 23, SERIE 2010-2ou. EN LOS 
ARTICULOS XXI Y XXIV DEL REGLAMENTO PARA ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO 
HABILITADAS CON ESTACIONÓMETROS EN AIBONITO PUERTO RICO A LOS FINES 
DE FACULTAR AL MUNlCIPIO A NOTIFICAR LOS SEÑALAMIENTOS DE VISTA Y LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR CORREO REGULAR O POR CORREO 
ELECTRÓNICO, EN LUGAR DE HACERLO POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 
DE RECIBO; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección Ira: 

El Municipio de Aíboniro le impartió su aprobación a la Ordenanza Núm. 
23, Serie 20!0-2011. mediante la cual se aprobó cl REGLAMENTO PARA 
AREAS DE ESTACIONAMIENTO HABILITADAS CON 
ESTACIONÓMETROS EN AIBONITO PUERTO RICO en cl que se 
establederon todas las normas. proceclimícntos y multas que serían 
observadas por los ciudadanos que urílízan los estacionamientos en el 
centro urbano. 

El Articulo XXI y el Articulo XXIV del mencionado Reglamento disponen 
que cl Municipio notificará los señalamientos de vistas administrativas y 
las resoluciones que posteriormente se emitan mediante correo certificado 
con acuse de recibo. 

Hemos corroborado que las notíficadones por correo certificados 
requeridas en este Reglamento resultan ser muy costosas e innecesarias, 
toda vez que existen dos alternativas con costos sumamente bajos, como lo 
son el correo regular y el corrro electrónico. 

El Articulo 3.009 (h) de la Ley NOm. 81 faculta al Alcalde a realizar, 
c:onforme a la ley. rod.1s las gestiones necesarias, útiles, o convenientes para 
ejecutar las funciones y facultades municipales con relación a obras 
públicas y servicios de todos los tipos y de cualquier narurakza. 

Ordénese, corno por la presente se ordena, por esta Lcgíslarura Municipal 
ele Aibonito, Pueno Rico, lo siguiente: 

Se enmienda el Artículo XXI del REGLAMENTO PARA AREAS DE 
ESTACIONAMIENTO HABILITADAS CON ESTACIONÓMETROS 
EN AlBONITO PUERTO RICO, aprobado por la Ordenanza Núm. 23, 
Serie 2010-2011 para que lea como sigue: 

"ArtíclJlo XXI Visea Admínístmtiv:i 

Cuando se solicite dcbidamcmc la cdebración de 1111<1 vista admí11is1ra1íva. el 
Secretario Municipal o d f11nrionario en quien éste delegue, notificará a la /)(Irte que 
consta c11 réco1·d o a su represeuramc legal, si lo l1ubicn:. Íll fecha. hora y lugar de fa vista 
administrativa. Dicha 11ocificací6n se hará por correo regular o por correo 
clcctróníco cert.Wf;:·stis é'M lf€1:1Se de Feeiée s p@F&6JliJmeREe cea acfJsc 
de ."eeíhe. con por ro menos die:z. (10) días de antelación 11 la fecha del sc1lalamíen10, 
excepto que por causa dcbidamc111c jusrifímda. co11signada en la 11otifícació11, sea 
11cccsario acortar este periodo. 

La 1101ifícací6n contendrá la síguicr1ic info11mtció11: 



Secdón 2<la. 

Sccdón 3era: 

Sección 4ca: 

(1) Fecha. horn y lugar en que se cclcbra1·á la visra, así como la 
mmwal~a y propósito de la misma; 

(2) Advencncía Je que las partes, incluyendo a pe1-:;011as jurídicas. 
podrán comparecer asistidas por rcprcsenwdón legal. pero 110 csrán obligadas o 
estar reprcsc11tad11S por abogado; 

(3) Referencia a las disposiciones legales o rcglamcnrarias infringidas 
a!cgadame11ce, si se impura una infracción a las mismas y a los lrccho.> 
consrícutivosdc tal i11fracción;y 

(4) A¡x:rcibimielllo de las medidas que d Municipio de Aíbonito ¡xxlrá 
lomar~¡ una parle 110 comparece a la vista:· 

Se enmienda el Articulo XXIV del Reglamento para Arcas de 
Estacionamiento Habilitadas con Estacionómerros en Aibonito, Puerto 
Rico, para que lea como sigue: 

"Arcículo )(){IV Resolución y Notifícaci6n 

El Alcalde, o la pcr.~ona e11 c¡uicn éste delegue, evaluará el informe del Oficial 
Exa111i11<1dor y emilirá 1111a Resolución por escrito, denii-o de quince (15) días después de 
sometido el informe por el Oficial Examinador. a mc11os tfUC dicho plazo sea renunciado 
o ampliado co11 el conseniintienroescriro de iodas las panes oqucc:cista rn11sa j11sti{ic11da 
paradlo. 

La orden i11c/11irá y c.~pondrá los fundamentos de la adj11dicacío11, expresará la 
dis¡>o11íbilidad de los recursos de rcco11sideración y de rcvisíón y los términos 
correspondientes. 

La Rcsol11ció11 scrá arc/1ivacla en el expediente y será 11o!ificada al petícíonario o 
a su rcprescnianrc legal, dentro de los cinco (5) días sig11ic11tc.1 Cl lo fecha ele ltabcrse 
emitido. La Rcsolució11 será notificada por correo regular o por correo 
electrónico. fiel'tfficade e 6eFá eR~egaéa eRpeFSe»R. eR RmBBS l'lf596 eeR 

se+J6e tie .r:.eci-l:Je. " 

Tocia Ordenanza, Resolución, acuerdo o parre de los mismos que enrodo o 
en parte se opongan a la presente queda por esta derogada. 

Esta Ordenanza comenzará a regir tan pronto sea aprobada por la 
Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 

Aprobado por la Lcgíslacura Municipal de Aibonito, Puerto Rico, el 30 de septiembre de 
2019. 

Hon9d~.;,f~ 
Vicepresidenta Legislatura Munidpal 

,.._l.l\_.VV~V\ ~ \ • Ú l A., 
rta. Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria Legislatura Municipal 

calde de Aiboníto, Puerto Rico, el _ I _ de o.lulrv<-- de 2019. 
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Legislatura Municipal 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michclle M. Colón Rivera, Secretaria dt: la Legislatura Municipal dd Municipio Autónomo de 
Aibonito, Puerro Rico: 

CERTIFICO: Que la que antecede e s copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Número 6, Serie 2019-2020, adoptada en Sesión Ordinaria cl 30 de scpócmbrc de 2019, titulada: 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, 
PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 23, SERIE 2010-2011, EN lOS 
ARTfCULOS XXl Y XXIV DEL REGLAMENTO PARA ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO 
HABILITADAS CON ESTACIONÓMETROS EN AIBONITO PUERTO RICO A LOS FINES 
DE FACULTAR AL MUNlCIPIO A NOTIFICAR LOS SEÑALAMIENTOS DE VISTA Y LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR CORREO REGULAR O POR CORREO 
ELECTRÓNICO, EN LUGAR DE HACERLO POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 
DE RECIBO; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores presentes en dicha sesión: 

Hon. Carmen M. Ayala Rosado 
Hon. Ramón E. Meléndez Negrón 
Hon. Humberto Cruz Fuentes 
Hon. Miguel A. Bisbal V:ízquez 
Hon. María L Colón Bcrrios 

Hon. Gerardo Zayas Mart:lnez. 
Hon. Santos Soliván Rolon 
Hon. Guillermo N. Morales Rivera 
Hon. Carlos R. Colón Miranda 

Y con el voto en 1:ontra: Hon. Peter Mattina Canales. Hon. José A. Vcguilla Cartagcna y Hon. 
Tomás Alvarado Colón. 

Y con la abstención: Ninguno. 

Que la misma fue aprobada porclAlcaldc, Hon. William Alicea Pérez,el 1 de octubre de 2019. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE cll.-pido la presente con mi firma y sello del Municipio Autónomo 
de Aibonito. hoy. 1 de octubre de 2019. 

~~~,C):-~ 
Michclle M. Colón Rivera 

Secretaria Legislatura Municipal 

P.O. Box 2004 Aibonito, Puerto Rico 00705 • mcolon@aíboni1opr.ne1 • (787) 735-8181 ext.7032 


